
Fecha: 07 de Abril de 2020. 
Circular: TD 024/2020 
Anexos: ninguno 
 
Asunto: Formas de operar en Aduanas de Lázaro Cárdenas y Manzanillo. 
  
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, hacemos de su conocimiento que 
las oficinas en las Aduanas de Lázaro Cárdenas y Manzanillo de nuestro corresponsal GFM 
con la patente 1550 a cargo del Lic. Fortino Fernández Espinosa no laborarán del 09 al 11 
de Abril del 2020 por motivo de Semana Santa. 
 
Solicitamos atentamente tomar las medidas y previsiones necesarias a efecto de agilizar sus 
operaciones y programar en tiempo los despachos. 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la 
presente. 
 

 
A T E N T A M E N T E 
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